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S U M A R I O
Comisión Municipal Pemmanente: Extracto de le sesión ordina­

ria celehradH en segunda convocatoria el día 18 de octubre 
de 1945.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Interior para el mes de noviembre de 1945.

SecRETARlA: Subastas pendientes de celebración.—Subastas para 
contratar loa pastos de !a Casa de Campo; para la reparación 
de dos naves en el Matadero Municipal; para pavimentar la 
calle de Rodríguez San Pedro; para reparar la planta baja de 
Talleres Generales, y pura el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de ia casa numero 46 de la calle de Cabanilles. 
Anuncios para el suministro de vestuario con destino al perso­
nal del Servicio contra Incendios; dando cuenta del hallazgo 
de objetos extraviados en la viá pública, y referentes a las 
Ordenanzas municipales. .

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DlA I8 DE OCTUBRE DE 1945.—Extracto.—Presi­
dencia de! excelentísimo señor Alcaide, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba. — Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Garcerán, Olmedo, Mel­
gar, Escriyá deRoinaní, Alonso de Celis, De la Torre y Palao.

Se abrió la sesión a la una y cuarenta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

Asunto al despacho de oficio

Acuerdos: 1 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 8 del corriente, en el que propone, en armonía 
con lo interesado por el señor Presidente de la Casa de Soco­
rro dei distrito de la Latina, el nombramiento de D. Mariano 
Benedicto Estaún, Cura Párroco de la iglesia de San Andrés, 
como Vocai de la Junta de Beneficencia de dicha Casa de 
Socorro, en sustitución de D. Manuel Martín Hernández, 
recientemente fallecido y que desempeñaba dicha Parroquia.

Asuntos y oxpedientBs non dtotaman de las Gomisiones

Comisión de Hacienda

2.° y 3.“ Acatar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, los fallos del Tribunal Económí- 
coadministrativo de la provincia, fechas 19 y 12 de junio últi­
mo, recaídos en las reclamaciones formuladas ante el mismo 
por doña Petra Blasco Valladares y D. Fernando Morán Blan­
co, concesionarios del restaurante y dei bar, respectivamente, 
de la estación del Norte de Madrid, sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 4 de mayo de 1944, por el que se les

eiiegó la anulación que pedían de las actas de la Inspección 
de Rentas y Exacciones en relación con la licencia de apertura 
de los citados restamaute y bar; y por cuyos fallos, estimando 
las citadas reclamaciones, se revoca el acuerdo de que se trata.

4,“ Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Econóniicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 12 de junio último, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D, César Meléii- 
dez López sobre revocación dei acuerdo municipal, de 28 de 
septiembre de 1944, por el que se denegaba la anulación de la 
liquidación de los derechos de ampliación de licencia de aper­
tura por su establecimiento de ultramarinos y venta de alpar­
gatas y artículos de limpieza instalado en la calle del Alamo, 1; 
y por cuyo fallo, estimando la referida reclamación, se revoca 
e! acuerdo de que se traía, y por tanto, la liquidación practi­
cada, que lia de ser modificada en el sentido de limitarla a 
la diferencia entre la cuota de la primitiva licencia y la que 
corresponda en total por ampliación del comercio de comesti­
bles a venta de artículos de limpieza y alpargatas.

5 °  Acatar, en armonía con lo informado por el Servido 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
iiistrativo de la provincia, fecha 12 de junio ultimo, recaído en 
la redamación formulada por D. Cándido Rolando Larraz 
sobre revocación del acuerdo municipal, de 28 de septiembre 
de 1944, por el que le-fué denegada la baja que lolídtaba del 
arbitrio sobre solares sin edificar por los terrenos de su propie­
dad sitos en las calles de Villaamil, 27, y Alonso Núñez, 3: y 
por cuyo fallo, estimando la indicada redamación en lo que se 
refiere a la exención pedida para el primero de los citados 
solares, se desestima aquella parte que afecta al del segundo, 
por estar claramente comprendido en la obligación tributaria 
como solar sin vallar.

6. ° Acatar, en armonía con lo informado por el Servido 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmí- 
histrativo de la provincia, fecha 3 de julio dei corriente año, 
recaído en la redamación formulada ante el mismo por don 
Gaspar García de Viedma, en nombre de la Compañía Mer­
cantil Torras (S, A.), contra el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos por el que ocupan los talleres de dicha 
Sociedad en la calle de Ramírez de Prado, 56; y por cuyo 
fallo, estimando la referida reclamación, se anula la liquida­
ción impugnada, y se ordena en su lugar se proceda a girar 
otra sobre la base de considerar que los terrenos transmitidos 
constituyen dos fincas o parcelas alineadas a la citada calle, 
debiendo excluirse el terreno ocupado por ésta, tomar el tipo 
señalado en el índice para el trienio 1939 a 1941 en el trozo 
comprendido entre las calles de Méndez Alvaro y Juan de 
Mañara y aplicar a las respectivas parcelas las deducciones 
que procedan por extensión, irregularidad y cualesquiera otras 
de las indicadas normas de aplicación de aquel índice de va­
loraciones.

7, “ Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso conteuciosoadministrativo 
ante el Tribuna! Provincial sobre revocación del fallo del 
Económicoadmilustrativo de la provincia, fechii 3 de julio del 
corriente año, por el que se estimó la reclamación que ante el
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mismo iiilerpuso Ü. Francisco Díaz Garrido, en nombre de la 
Sociedad anónima Marugán, contra el acuerdo municipal, de 
23 de noviembre de 1944, por el que se le denegaba (a invo­
cada prescripción de ios derechos de la licencia de apertura 
del establecimiento para la venta de hierros por mayor que 
dicha entidad tiene establecido en la calle de Antonio de 
Leiva, 4.

8. “ Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contetidosoadministrativo 
ante e! Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 9 de junio del 
corriente año, por el que se estimó la reclamación que ante el 
mismo promovió D, Juan Guitart Calvo, en nombre de la Com­
pañía Española Productora de Algodón Nacional (S. A.), con 
domicilio en la avenida de José Antonio, 9, contra et acuerdo 
municipal, de 3 de febrero de 1944, que le denegó la rectifica­
ción del acta de la luspeccióii de Rentas, de 24 de noviembre 
de 1943, invitatoria del pago de los derechos por licencia de 
apertura de dicho local, por aplicación de las tarifas corres­
pondientes a distinto año de aquel en que fué puesto en fun­
cionamiento el establecimiento de que se trata.

9. ° Conceder al Asilo de Huérfanos de Jesús, como sub­
vención para ayuda del sostenimiento de dicha benéfica insti­
tución, la cantidad de 2.000 pesetas, que será cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 464 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

10. Conceder al señor Cura Párroco de la iglesia de San 
Sebastián de esta capital la exención del arbitrio de plusvalía 
de una parcela de terreno perteneciente a lo que fué capilla 
de actores y que quedaba en la calle de San Sebastián como 
consecuencia de las nuevas alineaciones practicadas para la 
reconstrucción de este templo, teniendo en cuenta, vistas las 
consideraciones expuestas por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, que al caso planteado debe aplicársele igual criterio que 
el adoptado para los terrenos que fueron de la Parroquia de 
San Luis.

11. Conceder ai Sindicato Vertical de Frutos y Productos 
Hortícolas de F. E. T. y de las J. O. N. S. licencia durante 
el presente ejercicio con exención de derechos para la circula­
ción de mía bicicleta marca ^Especial G. A. C.», con destino 
a la distribución de la correspondencia de dicho Sindicato; 
debiendo ser conducida por persona nniforniada, y satisfacerse 
el importe de la placa especial, que habrá de colocarse en sitio 
bien visible de la máquina.

12. Abonar, teniendo en cuenta lo abordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, a los señores que han 
constituido el Tribunal del concurso restringido para proveer 
una plaza de Oficial tipógrafo de Artes Gráficas Municipales, 
las dietas que, según asignación para concursos y oposiciones 
de segunda categoría, les corresponden percibir, en la cuaptía 
señalada a tal fin; debiendo ser cargo el importe que ello 
represente al concepto 154 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

13. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, qne formulados por tas dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y oíros conceptos.

Comisión da Fomento

14, Declarar en estado de mina la finca número 40 del 
paseo de Onésimo Redondo, que debe ser demolida, teniendo 
en cuenta que se trata de una calle de primer orden, en la que 
se acaban de hacer costosísimas obras de pavimentación y en­
sanchamiento, y que la finca de que se trata sólo tiene una 
planta, estando derruido el resto, y de esta planta, una de sus 
partes en estado francamente ruinoso, y el resto en período de 
ruina incipiente; por cuyos motivos es inadmisible que con­
tinúe la finca en la situación actual en un punto tan importante 
de la ciudad, que constituye además una de sus vías de acceso.

15. Declarar, como consecuencia de las actuaciones prac­
ticadas en el expediente, que la finca número 9 de la calle de 
las Maldonadas, que consta de dos plantas y desvanes, no se 
encuentra en estado ruinoso; pero que por sus deficientes con­
diciones sanitarias deben efectuarse en ella, sin que sea nece­

sario que los inquilinos evacúen los locales que ocupan, las 
obras de mejoramiento necesarias.

16. Aprobar un presupuesto, importante 7.137,03 pese­
tas, formulado por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
con destino al vallado del solar número 13 de la calle de Quin­
tana, de propiedad municipal, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 38 del 
presupuesto extraordinario de 1941; debiendo facultarse al 
señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para que 
ordene la ejecución de esta obra en la forma qne considere 
preferible para ios intereses municipales.

17. Aprobar uii presupuesto, importante 39.160,84 pese­
tas, formulado por la Dirección de ObraS'Santtarias, con el fin 
de instalar bocas de riego en la calle de Lozano, y qne dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por.la Interven­
ción Municipal y con io acordado por la Comisión de Hacien­
da, al concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación); debiendo, al amparo de la autorización concedi­
da por el Ministerio de la Gobernación en 7 de marzo del co­
rriente año, facultarse al señor Regidor Delegado de los Ser­
vicios Técnicos para que ordene la realización de estas obras 
en la forma que estime preferible para los intereses muni­
cipales.

18. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 23.068,91), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para instalar bocas de riego en la calle de Castro y en la 
de los Reyes (trozo comprendido entre la de Castro y la aveni­
da dejóse Antonio), así como en la calle de San Leonardo, 
en el citado trozo; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto presupuestario que se indica en el anterior, y proce­
derse en este caso en igual forma que en aquél para la eje­
cución de la obra de que se trata.

19. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 208.247,27), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas, con el fin de pavimentar la calle de Bartolomé Mitre, y 
que dicha suma sea cárgo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación); debiendo procederse en este caso para 
la realización de la indicada obra en la misma forma señalada 
en los dos anteriores.

20. Expropiar, con destino a vía pública, como conse­
cuencia de la oportuna tira de cuerdas, una faja de terreno, 
de 69,21 metros cuadrados, perteneciente a las fincas núme­
ros 3 y 5 de la calle de la Abada", y que la cantidad de pese­
tas 18.271,44, valor asign'ado por la Sección Técnica Fiscal a 
la referida parcela y aceptado por la propiedad del inmueble, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 33 duplicado del presupuesto extraor­
dinario de 1931.

21. Expropiar, con el fin de colocar en línea el inmueble, 
como consecuencia de la oportuna tira de cuerdas, dos par­
celas de terreno, que en junto miden 109,23 metros cuadrados, 
pertenecientes a la finca número 54 de la calle de Almansa, 
y que la cantidad importe de esta expropiación, que asciende 
según avenencia a 7.309,01 pesetas, sea cargo al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para el anterior.

22. Devolver a D. Adrián Martínez Requena, contratista 
que tuvo a su cargo la reparación y decoración de los salones 
de la primera Casa Consistorial y de la Casa de Cisneros, la 
fianza que para responder de su compromiso hubo de constituir 
en la Caja General de Depósitos, según resguardo de la misma 
números 333.337 de entrada y 149.868 de registro, por 11,000 
pesetas nominales, en trece títulos de la Deuda al 4 por 100 
(doce de la serie A, números 108.807 y 808, 120.368 a 70, 
125.891 y 92, 127.470 a 72, 146.388 y 147,227, y uno de la 
serie C, numero 34.642), y 100 pesetas en metálico, según res­
guardo números 596.475 de entrada y 75.697 de registro, 
teniendo en cuenta que, según resulta de los informes obrantes 
en el expediente, no existe responsabilidad alguna exigible 
a dicho contratista por la ejecución de las obras indicadas,

23 a 26, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en las expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en ios sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas
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municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informeJavorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos nmnicipiles que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda aj cobro de los derechos provi­
sionales:

A doña María Neyra Gasset, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 8 de la calle del Conde de Xiquena.

A D. Francisco de la Mata, para construir una casa en la 
calle del General Ricardos, 65 y 67,

A D. Miguel Santiusíe, para obras de ampliación y refor­
ma en la finca número 34 de la calle de Jaime Vera.

A D. José Carranza Sánchez, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 36 de la calle de Barrafón.

Comisión ds Ensanch»

97. Expropiar, como resultado de las actuaciones practi­
cadas en el expediente, a doña Isidra, doña María, D. Antonio 
y D. Sebastián Zoíío Alvarez dos parcelas de su propiedad 
ocupadas para las calles de Joaquín María López (entre las de 
Hilarión Eslava y Gaztambide) y Gaztambide (entre las de 
Joaquín María López y Cea Bermúdez), que miden 67,18 y 
246,21 metros cuadrados, respectivamente, fijándose sus pre­
cios a razón de 63, ¡7 pesetas por metro cuadrado la primera 
y 56,34 por igual unidad la segunda, fijados por la Técnica 
municipal en Sus hojas de aprecio y aceptados por los propie­
tarios; debiendo abonarse el importe total de las expropiacio­
nes de referencia, que asciende a 18.115,23 pesetas, con cargo 
al concepto 4," del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, previo,el cumplimiento de los trámites corrientes en 
esta dase de asuntos, en e) acto del otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, en la que se harán constar la inscripción 
de dominio del terreno en cuestión y su libertad de cargas sin 
limitación de tiempo.

28. Rectificar, como consecuencia de las actuaciones prac­
ticadas en el expediente, el acuerdo municipal, de 2 de febre­
ro de 1923, relacionado conja expropiación total de un solar 
de 776,37 metros cuadrados para la glorieta de Quzmán el 
Bueno, y por lo que se refiere a la propiedad de D. Juan Albizu 
Mendiluce (hoy sus herederos), en el sentido de que dicho 
acuerdo se contraiga solamente a la superficie de 394,68 me­
tros cuadrados que en definitivajesultan expropiárseles para 
la calle de Cea Bermúdez, y que deberá abonarse a dichos 
herederos, doña María Rosa y D. Juan Miguel Albizu San 
Martín, al precio de 19,32 pesetas metro cuadrado acordado 
por el Municipio y aceptado por sus causantes, previos los 
trámites corrientes en esta clase de asuntos y con cargo al 
concepto 4.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, en el acto del otorgamiento de la oportuna escritura, 
en la que deberán constar la libertad de cargas y la inscrip­
ción de dominio del terreno de que se trata.

29. No mostrarse parte como coadyuvante, de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Manuel Rubio Ca­
brera contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 de 
febrero del corriente año, por el que se le denegó ia licencia 
solicitada para construir un cobertizo sobre la azotea en la 
finca número 1 de la glorieta de los Cuatro Caminos,

30. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por la Sociedad anónima Construcciones y Contratas 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 de 
agosto último, que le denegó licencia para alquilar una nave, 
con destino a talleres, en la finca número 91 de la calle de 
Alonso Cano, por haber sido construida con alturas inferiores 
a las preceptuadas en las Ordenanzas municipales.

3f. No mostrar oposición a la inscripción realizada por 
el Registro do la Propiedad del distrito dei Mediodía, a favor 
de los cónyuges doña Bienvenida Ara Campos y D, Bienve­
nido Viñas Periel, del exceso de cabida que en relación con 
la ya inscrita acusa ia finca número 14 del paseo de) General 
Primo de Rivera, teniendo en^cuenta que, según informan los 
Servicios Técnicos, con ello no se perjudican los intereses 
municipales.

32. No mostrar oposición, por la misma razón que se indi­
ca en el anterior, a la inscripción, verificada por el Registro

de la Propiedad del distrito del Norte con referencia al exce­
so de cabida que acusa el hotel número 4 de ia calle de Gua­
dalajara.

33. Aprobar, en cumplimiento de lo ,prevenido en las 
disposiciones vigentes, la distribución de fondos para el pró­
ximo mes de noviembre por cuenta del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, que importa 2.635.060,98 pesetas.

34. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones, So­
ciedad anónima, la cantidad de 493,113,28 pesetas, importe, 
según certificación expedida por la Dirección de Obras Sani­
tarias, de ia limpieza y conservación del alcantarillado nuevo 
durante el tercer trimestre del corriente año; debiendo ser 
cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vi gilan- 
cia, en arinonta con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 61 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

35. Abonar a la Sociedad Construcción y^Reparaciones
la cantidad de 206.426,22 pesetas, importe, según ceríiíi-ca 
ción expedida por ia Dirección de Obras Sanitarias, de la 
conservación y limpieza del alcantarillado viejo durante el 
tercer trimestre det corriente año; debiendo ser caigo dicha 
suma, más el 4 por lOÜ de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal,_al_concepto 62 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, ' '

36 a 39, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando ios expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda a] cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. José María Pérez Arechavala, para construir una 
casa de nueva planta para viviendas en la calle de Montesa, 
número 12.

A S. E. I. D. A. (S. A.}, para obras de reforma de una 
nave en la calle de Espronceda, 36.

A D. Faustino Fernández González-Longoria, para obras 
de reforma y ampliación, para destinarla a cinematógrafo, de 
la planta baja de la finca número 67 de la calle de Qoya.

A doña Sara 'Rodríguez Martínez, para construir una casa 
de nueva planta para viviendas en la ronda de Toledo, 32.

_ 40. Conceder licencia a la excelentísima Diputación Pro­
vincial, de conformidad con los informes emitidos en el expe­
diente, para construir un edificio destinado a instituto Provin­
cial de Obstetricia en un solar sin número de la calle de 
O’Dónnell, con vuelta a las de Máiquez y Doctor Gástelo, 
siempre que las obras se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase.

41. Conceder licencia a Saices (S. A.), en vista de lo 
informado por la Dirección de Arquitectura y por la Sección, 
para ejecutar obras de reparación de los desperfectos ocasio­
nados con motivo de la pasada guerra de liberación en la finca 
número 13 de la calle de Cea Bermúdez, imponiendo a la pro­
piedad de la misma el quíntuplo de los derechos correspondien­
tes a la parte de obra realizada abusivamente en la planta de 
áticos del referido inmueble.

Comisión de Policía Urbana y Rural

42 a 188. Conceder licencia a los señoies que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A Kupese (S. A.), para venia de automóviles y accesorios 
para los mismos en la calle de Villanueva, 5.

A D. Demetrio Martin, para venta de géneros de punto en 
la cahe del Tribulete, 18.

A D. Francisco Soriano, para depósito cerrado en la calle 
de Mesonero Romanos, 12.

A doña Josefa Campuzano, para fotografía sin galería en 
la calle de Montesa, 6.
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A D. Ignacio Casariego, para oficina de contratista de 
obras en la calle de Velázqnez, 60.

A D- Pedro Cnadrado, para depósito cerrado de loza en­
trefina y vidrios blancos en la calle de Santa Lucia, 14.

A D. Julián Montalbán, para salón de limpiabotas y betu­
nería en la calle del Noviciado, 2.

A D, Vicente Teodoro Rísquez, para taller de reparacio­
nes eléctricas de automóviles en la calle de Montesa, 34.

A D. Miguel Díaz, para fábrica de baúles y maletas en la 
calle de Canipoamor, 5.

A Producciones Latina Internacional (S. A,), para venta 
de productos de películas en la calle de Serrano, 33.

A D. Agustín Martín, para venía de aparatos de radio y 
taller en la calle de Alburquerque, 7.

A Inmobiliaria Santa María de la Cabeza (S. A.), para 
venta de quincalla por mayor en la calle de San Agustíji, 9.

A Nexo (S. A.), para oficinas y domicilio social en la ca­
rrera de San Jerónimo, 19,

A Magíster (S. A.), para oficinas en la calle de Narváez, 
número 22. .

A dona Carmen Calvo, para venta de bisutería ordinaria 
en la callé de Hortalcza, 68.

A D. Leoncio Hernández, para venta de juguetes finos 
y objetos de deportes en la calle de Hortaleza, 18.

A D, Manuel Simó, para taller de fontanero en la calle de 
Hartzenbusdi, 7. .

A D, José Rico, para venta de bollos en !a calle de Joaquín 
García Morato, 123,

A D. Luis Fernández Fernández, para venta de saldos de 
géneros de punto en la calle del General Ricardos, 78.

A D. Moisés Ortega, para mercería en la calle del Gene­
ral Ricardos, 78.

A D. Rafael de la Torre, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Fuencarral, 23.

A Productos Patria (S. A.), para venta por mayor de ar­
tículos de limpieza en la calle de Atocha, 117.

A D. Enrique Sanz, para taller de talabartero en la calle 
de Alcalá, 126. ^

A D. Julián Ruiz, para taller de peletería en la'calle de 
Barcelona, 13.

A dona Salvadora Fernández, para casa de huéspedes 
y taller de modista en la calle del Príncipe, 18.

A D. Manuel Martin, para compraventa de materiales de 
derribo en la ronda de Toledo, 30.

A D. Bernabé Alvarez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Moraííti, 45,

A doña Dolores Mas, para venta de hules, esteras y jugue­
tes, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle 
del Conde de Xlquena, 8.

A D, Aquilino Santiso, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de las Huertas, 68.

A doña Pilar García, para fotografía con galería, coíno 
cambio de nombre, en la calle de Gravina, 3.

A doña Adelaida Espino, para posada, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle del Conde de Plasen- 
cia, 15 y 17.

A Olmeda y Vinuesa (S, L,), para venta de especialida­
des por mayor, como cambio de nombre, en la calle de Cádiz, 
número 9.

A dona Lucía María Gómez, para venta de hielo, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en el mercado de San 
Migue!, cajón número 73.

A dona Ana Molina, para huevería, como cambio de nom­
bre, en el mercado de Antón Martín, cajón números 12 y 13.

A D. Francisco González, para taller de ebanistería, como 
cambio de nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 71.

A D. Domingo Martínez, para taberna en la calle de Bra­
vo Murillo, 206. .

A D. Agapito Blanco, para oficina de venta de carbones 
en la calle de Atocha, 125.

A D. Gabriel García, para agencia de noticias en la calle 
de Alcalá, 118. ,

A D. Constantino Vázquez, para salón de baile por con­
sumición en la calle de Atocha, 125.

A D. Eusebio Díaz, para frutería eu el mercado de Santa 
María de la Cabeza, cajón número 28.

A D. Nicolás Ferrerò, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Martin de los Heros, 38,

A D. Antonio Gómez, para oficina de agente de venta de 
fincas y de venta por mayor de artículos de perfumería en la 
plaza de las Cortes, 4.

A doña Trinidad Gallego, para venta de relojes ordinarios 
en la calle de Calafrava, 28.

A D. Luis Cuenca, para fábrica de instrumentos de mú­
sica en la calle de Jesús, 2.

A D. Eladio Alonso, para almacén de frutas en la calle de 
Casto Plaseucia, 13.

A D. Eloy Martinez, para venta de bisutería y taller de 
reparación de relojes, como ampliación, en la calle de la Prin­
cesa, 30.

A D. Herminio Alvarez, para venta de sellos, casa edito­
rial y de exportación, como ampliación de venta de libros 
usados, en la avenida de José Antonio, 51.

A D. Santiago Aparicio, para venta de muebles de lujo, 
como ampliación, en la calle de Eloy Gonzalo, 7,

A D. José Díaz para perfumería y papelería, como amplia­
ción, en la calle de Eloy Gonzalo, 22.

A D. Manuel Susana, para frutéria, como cambio de nom­
bre, en la calle de Santa María, 41; con la prescripción de que 
no podrá traspasar la industria.

A D. Maximino Canseco, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Giizmáii el Bueno, 6; con la pres­
cripción de que no podrá trapasar la industria.

A D, Ramón Ortiz, para almacén de plátanos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Valleherinoso, 45.

A D. Leopoldo Mousse, para fumistería, como cambio de 
nombre, en la plaza de Crisíino Martos, 5.

A D, Pedro Huerta, para venta de sidras, como cambio de 
nombre, en el paseo de las Delicias, 36,

A D. Diego Acevedo, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Padilla, 74.

A D, José Pérez, para papelería, como cambio de nombre, 
en la calle de los Hermanos Miralles, 35.

A D. Manuel García, para hospedería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, eii la calle de la Ballesta, 6.

A D, Tiburcio Pérez, para droguería y perfumería en la 
calle de Santa Agueda, 2,

A doña Encarnación Santos, para frutería, verdulería, ven­
ta de frutos secos y cacharrería en la calle de Méndez Alvaro, 
número 25.

A Nalda y Domínguez (S. R. C.), para oficina de contra­
tista en la calle de jardines, 2.

A Hispano Mexicana Films (S. A.), para oficina de distribu­
ción de películas, sin depósito, en la avenida de Jósé Antonio, 
número 66.

A D. Federico Abad, para fábrica de perfumes (con un 
solo producto) y betunes en la costanilla de los Angeles, nú­
mero 5.

A Monray (S. L.), para venta de artículos de deportes, 
pesca y viaje, armas de fuego y cartuchería en la calle de 
Goya, 50,

A D. Leonardo Burgos, para taller de carpintería en la 
calle de Luis Mitjáns, 24, ■

A D. Jaime Lazcano, para instalar los dormitorios de su 
academia e. internado de la calle de Velâzquez, 74, ,en la de 
Hermosiila, 22.

A D. Félix de Rojas, para oficinas de agente de venta de 
fincas en la calle de Luchana, 27.

A D. Vicente Pérez, para taller de carpintería en la calle 
de Baltasar Bachero, 48,

A Clipet (S. A.), para oficinas en la calle de la Montera, 
número 34. -

A Francisco López y Compañía (S. R, C,), para taller de 
calderería con equipo de soldadura eléctrica y un electromotor 
para accionar una sierra, como cambio de nombre, en la calle 
de Ercilla, 29.

A D. Juan Iglesias, para depósito cerrado de drogas del 
establecimiento principal {Hermanos Miralles, 13), en la calle 
de Hermosiila, 74.

A La Concha (S. L.), para café bar restaurante con cafe­
tera de presión dé cuatro portas y una saturadora, como cam­
bio de nombre, en la calle de Arlabán, 2,

A D. Antonio Grande, para bar con cafetera, como cam­
bio de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 38.

A D. Antonio Velasco, para droguería, como cambio de 
nombre, en la calle de Alonso Cano, 38,
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A D. Jesús Vecina, para taller de reparación de calzado 
en la calle de Zorrilla, 5,

A D. José Marta Gredilla, para laboratorio con tres elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo, como 
ampliación, en la calle de Bailén, 7.

A D. Francisco Delgado, para taller de ebanisteria can 
elementos mecánicos, como ampliación, en la calle de Raimun­
do Lulio, 3.

A D. Ricardo Sanz, para fábrica de tinturas y pinturas 
con dos electromotores para accionar varios elementos de tra­
bajo, como ampliación, en la calle de las Delicias, 46.

A D. Julio Pérez de Torres, para ebanistería de lujo, como 
ampliación, pero sin variación en los elementos mecánicos de 
trabajo, en la calle de SebastiátdElcano, 31.

A D. Pablo Esteban de las Heras, para tintorería con un 
electromotor para accionar varios elementos de trabajo en la 
calle de Tiziano, 32. '

A D. José Luis García, para imprenta con dos electromo­
tores para accionar dos máquinas en la calle de Barrafón, 24.

A D. Manuel de Cos, para taller mecánico y de ajuste 
con un electromotor para accionar varios elementos de trabajo 
en la calle de la Primavera, 8.

A D. Rafael González Martínez, para venta de artículos 
de marroqninerta en la calle de Joaquín García Morato, 121,

A D. Juan Maclas, para peluquería de señoras con tres 
sillones, como cambio de nombre, en la calle del Almirante, nú­
mero 15.

A Macario Sánchez y Compañía, para despacho de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de Narváez, 23.

A D. Nicolás Díaz, para taberna, como cambio,de nombre, 
en la calle de Fernando el Católico, 72.

A doña Amparo Méndez, para peluquería de señoras cou 
cuatro sillones, como cambio de nombre,'en la calle del Conde 
de Peñaiver, 16.

A doña Asunción Ocaña, para figón, como cambio de 
nombre, eii la calle de la Encomienda, 13.

A D. Ezequiel Pérez, para venta de carnes frescas y em­
butidos, como__cambio de nombre, en la calle de Eloy Gon­
zalo, 20.

A D. Feliciano de Miguel, para frutería y huevería, como 
cambio de nombre, en la calle de Donoso Cortés, 52; con la 
prescripción correspondiente, por encontrarse el local en la 
zona de influencia de mercados.

A doña Manuela Rocafort, para" tienda de comestibles y 
venía de fiambres, como cambio de nombre, en la calle de 
Atocha, 112.

A D. Andrés VivancoB, para ferretería, como cambio de 
nombre, en la calle de Horíalezá, 65.

A D. Faustino Herranz, para taberna, como cambio de 
nombre, en la avenida del General Mola, 67.

A doña Pilar Burgos, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la Ribera de Curtidores, 21.

A D. Francisco García, para venta’de .frutas y verduras, 
como cambio de nombre, en la calle de Justiniano, 14; con la 
prescripción de que nó podrá traspasar la industria.

A doña Dolores Piugarrón, para taller de sastre con gé­
neros, como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 171,

A D. Aniceto Martín, para venta de fiambres, como am­
pliación, en el paseo del Rey, 8. _

A D, José Gómez, para frutería, como ampliación,'en la 
calle Nueva del Este, 3.

A D. Beruardino Veiga, para cacharrería y venta de cal­
zado, juguetes y libros rayados, como ampliación, en la calle 
de Santiago, 9.

A D. Ramón Veigara, para taller de ebanisteria, como 
ampliación, en la calle de Vergara, 12,

A D, Salvador del Toro, para venta de^objetos de escri­
torio, como ampliación, en la calle de Quesada, 2.

A D. Francisco Garijo, para venta de ropas hechas, como 
ampliación, en la glorieta de Bilbao, 4.

A D. Francisco Pérez, para restaurante económico y horno 
de pastelería, como ampliación, en la plaza de Herradores, 5.

A D. Martín Fontán, para venta de vinos generosos por 
mayor, sin copeo, en la calle del Duque de Fernán Núñez, 5,

A D. Elíseo Martínez, para chamarilería, en la calle de 
Jaime Vera, 1.

A D, Ricardo Melcón, para perfumería y mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Mcjia Lcquerica, 1.

A Canarias Explosivos (S, A), para domicilio social en la 
avenida del Generalísimo, 20.

A Oficina Técnicoasesora de Industria y Comercio (S. L,), 
para oficinas en la avenida de José Antonio, 48.

A Aceites Minerales Nacionales (S. A.), para domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 47.

A Mina Venus (S. A.), para oficina y domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 47.

A Sociedad anónima Española de Armas y Municiones, 
para oficinas en la avenida del Generalísimo, 20.

A D. Juan Jimeno, para cacharrería en la calle de Dulcinea, 
número 60,

A D. Bernardo Núñez, para sanatorio con una cama en la 
calle de Francos Rodríguez, 54.

A D. Bernardino Monzonis, para despacho de agente co­
mercial, libre de derechos, en la calle de Goya, 127.

A doña Victoria Cárcer y doña Crisanta Montero, para 
alquiler de bicicletas en la calle de Gabino Jiménez, 44.

A D. Bartolomé Calderón, para oficina de revista semanal 
en la avenida de José Antonio, 31.

A Inmobiliaria de Andalucía (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Bárbara de Braganza, 7.

A D. Jesús Reguero, para avisos de tinte en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 25.

A D. Juan Colchero, para alquiler de bicicletas en la calle 
de Arrieta, 5.

A doña Encarnación Rodríguez, para oficina de gestor 
administrativo en la calle de Carretas, 10.

A doña Josefina Peris, para despacho de recadero en la 
calle de Atocha, 117.

. A Almacenes Talys (S, A), para venta por mayor de tejidos 
eii la calle de Bravo Murillo, 116.

A D. José Gómez, para venta de sidras por mayor y vinos, 
sin consumiciones en el local, en la avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali, 110,

A D. Angel Salgado, para taller de calderero con solda­
dura autógena en la Galería de Robles, 8.

A D. José Manuel Arredondo, para fábrica de medida y 
comprobar en ia calle del General Pardiñas, 57.

A doña María Morán, para cantina en la estación del Norte 
(R. E. N. F. E,).

A D. Tomás Crespo, para venta de tejidos en la calle de 
Santa Ana, 6.

A D. Enrique Munita, para fábrica de perfumes (dos pro­
ductos) en la calle de Alcalá, 107.

A D, Mariano Fernández Cañaveral, para venta de vinos 
sin consumiciones en el local en la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, 21.

A D. Otón Gómez, para de agencia de publicidad en la 
calle de Santa Polonia, 5,

A D, Agustín García, para taller de objetos de cinc en la 
calle de San Ildefonso, 8.

A D. Francisco Mayordomo, para venta de libros usados 
en la calle de San Bernardo, 83.

A D. Juan Rodríguez, para taller de instalador electricista 
en la calle de San Opropio, 20.

A D. Eusebio Sánchez, para venta de vinos y licores por 
mayor en la calle de Morafines, 23.

A Paramount.Films de España (S. A.), para oficinas en la 
calle de la Montera, 32,

A D. Blas Hernáiz, para mercería en el paseo de Extre­
madura, 42.

A D. Angel Secades, para laboratorio en la calle de 
Francisco Silvela, 5.

A doña Vicenta García, para perfumería y papelería en la 
calle de Lista, 53.

A D. Fabriciano Antonio Garda, para academia con im 
solo profesor en la calle de los Artistas, 35.

A D, Lorenzo Torres, para taller de calderería con un 
generador de acetileno para soldadura autógena, como cambio 
de nombre, en la calle de Hermosilla, 151.

A doña Margarita Kearney, para salón de té, confitería 
y pastelería con dos electromotores para accionar varios ele­
mentos de trabajo, y con dos hornos, uno de gas y otro eléc­
trico, como ampliación, en la avenida del Generalísimo, nú­
mero 12.

A Asín (S. L.), para depósito cerrado, como cambio de 
nombre, en la calle de San Bernardino, 3.
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A Asín V Romeo (S. L.). para venta de muebles de acero, 
como cambio de nombre, en la calle Mayor, 5.

A D, Jnlián Rodríguez, para garaje particular de segunda 
categoría, libre de derechos, en la calle de Hilarión Eslava, nú­
mero 24.

A Viuda e Hijo.s de F. Gallar fS. L.}, para ebanistería me­
cánica con varios elementos de trabajo en la calle de Pedro 
Heredia, 11,

A D, Manuel Píngarrón, para taller 'mecánico con dos 
electromotores para accionar iin torno y una esmeril en la calle 
de la Huerta del Rayo, 10,

A D, Tomás Blanco, para depósito cerrado de carbones 
y lefias fcon capacidad máxima de ocho metros cúbicos de 
lefia) del establecimiento principal (sito en la misma finca), en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 27,
_ A Estudios Cinematográficos Roptence fS. A.), para estu­

dios cinematográficos con fábrica de electricidad v varios 
elementos de trabajo en la avenida del General Mola, 84.

189. Estimar el recurso de reposición promovido por don 
Wenceslao Martín contra el acuerdo de la Comisión Mimicipnl 
Permanente, de 26 de abril del corriente año, que le denegó, 
por baber sido solicitada fuera del plazo concedido al efecto, 
licencia de apertura para tienda de nlframarinos en la calle 
de Meléndez Valdés, 59, en vista de los escasos metros que 
faltan para la distancia mínima exigida, y siempre que no se 
presente ninguna reclamación.

190. Conceder a D. Cándido Gutiérrez González licencia
para lechería en la calle de Víctor Pradera, 83. teniendo en 
cuenta que han sido subsanados loa defectos que ie fueron 
señalados por el Laboratorio Municipal, y que e! interesado 
es damnificado de guerra por baber estado instalado con ante­
rioridad en la calle de Quintana, 15, edificio destruido a conse­
cuencia de aquélla. '

J 9 I , Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Félix Herrero contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de diciembre de 1944, que le denegó, por 
no existir la distancia reglamentaria con respecto al estableci­
miento similar más próximo, licencia para tienda de ultrama­
rinos en la calie del Escorial, 15, teniendo en cuenta que no 
se trata de una industria de nueva instalación, sino de un cam­
bio de nombre; debiendo, en su virtud, con revocación del in­
dicado acuerdo, concederse la licencia de que se, trata.

192. Revocar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 3 de febrero del pasado año, que denegó a doña 
Pilar Molina, por no baber anortado la ooortuna autorización 
de la Dirección General de Seguridad, licencia para ambigú 
en el cinematógrafo Alcántara, sito en el número 11 de ia 
calle de este nombre, teniendo en cuenta que por la interesada 
se ha cumplido aquel trámite; debiendo, en su virtud, conce­
desse la licencia de que se trata,

193. Denegar la licencia solicitada por D. José Feliciano 
Hernán para tienda de comestibles en e! paseo de Extrema­
dura, 39, teniendo en cuenta que, según informa el Servicio 
de Arquitectura Municipal, el focal no guarda la distancia 
reglamentaria con respecto al establecimiento similar más pró­
ximo, sito en e! número 87 de la misma calle.

194. Denegar la licencia solicitada por doña Mercedes 
Sadornil para despacho de leche en la calle de Morafln, 29, 
teniendo en cuenta que no ha satisfecho las multas que en ma­
teria de abastos tiene pendientes de pago.

195. Denegarla licencia solicitada por D. ío,sé Bolsoyn 
Calera para frutería y huevería en la calle de Bretón de los 
Herreros, 20, teniendo en cuenta que el loca) de referencia 
no guarda la distancia reglamentaria con respecto al mercado 
más próximo, y que no se trata del primer traspa.so.

196. Denegar la licencia solicitada por D. Mateo Rivera 
Fernández para venta de fiambres, como ampliación de venta 
de tocino y jamón, en el paseo de las Delicias, 48. teniendo en 
cuenta que no existe ia distancia reglamentaria con respecto 
al establecimiento más próximo'de la misma clase, sito en el 
número 53 del referido paseo.

197. Denegar la licencia solicitada por D. Alejandro Mo- 
rabila para carnicería y salcbicherfa en la calle de Gaztambide, 
número 52, teniendo en cuenta que. según informa el Servicio 
de Arquitectura Municipal, el local de que se trata no guarda 
la distancia reglamentaria con respecto a! establecimiento 
similar más próximo, sito en el número 37 de la misma calle.

198. Denegarla licencia solicitada por D. José Torrado

Fernández para venta de carbones y leñas en la calle de Ra­
miro Molina, 9, teniendo en cuenta que, según informa el 
Servicio de Arquitectura Municipal, no existe la distancia 
reglamentaria con respecto al establecimiento más próximo 
de la misma clase,

199. Denegar la licencia solicitada por doña Carmen 
Garda para fruferfa en la calle de los Artistas, 25, teniendo 
en cuenta que, según informa la Dirección de Arquitectura 
Municipal, el local de que se trata no guarda la distancia 
reglamentaria con respecto al mercado más próximo.

200. Denegar, teniendo en cuenta lo informado ñor la 
Comisión de Abastos, la licencia solicitada por D. Rufino 
Pérez Ibáñez para venta de frutas y verduras, como cambio 
de nombre, y ja de nueva apertura para venta de huevos, 
aves y caza, en !a calle de Núñez de Balboa. 47; en el primer 
caso, por no tratarse del primer traspaso, y en el segundo, por 
existir menos de los 500 metros al mercado más próximo.

201. Denegar la licencia solicitada por D, Basilio Alei- 
xades para tienda de ultramarinos en la calle de Bordadores, 
número 5, en vista de la resistencia del interesado a ejecutar 
las obras que como necesarias le fueron señaladas por la 
Dirección del Laboratorio Municipal, a pesar de ios plazos 
que para ello le fueron concedidos.

202. Denegar ia licencia solicitada por D. Benito García 
para despacho de leche, por traspaso, en la calle de Espron- 
ceda, 11, ante la desobediencia del interesado a los requeri­
mientos de la Tenencia de Alcaldía para presentare! contrato 
y justificar dicho traspaso.

203. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Domingo 
Carrasco para venta de quesos en la calle del Pilar de Zara­
goza, .3, teniendo en cuenta que por el interesado se demues­
tra marcada resistencia a facilitar la inspección técnica de los 
servicios del Laboratorio Municipal.

Comisión do Gobierno in te rio r y Personal

204. Imponer, de conformidad con lo propuesto por e! 
señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana en ei ex­
pediente de responsabilidades seguido al efecto al Guardia 
de dicho Cuerpo D, Manuel Izquierdo Casal, como autor de 
dos faltas graves previstas en el reglamento del mencionado 
Cuerpo, en sus artículos 106 (caso 1.®) y 107, respectiva­
mente, y que han resultado probadas en el expediente de 
referencia, las sanciones de suspensión de empleo y sueldo 
durante un mes por la primera de las indicadas faltas, según 
lo determinado en el ca.so4.° del artículo 109 del citado regla­
mento, V de tres mese.s oor la segunda, de conformidad con lo 
prevenido en el caso 1 “ del articulo 108 del mismo reglamen­
to; sirviéndole de abono a estos efectos el tiempo que lleva 
en situación de suspendido.

205. Admitir sin sanción al servicio, de conformidad con 
to propuesto ñor el señor Juez depurador de funcionarios mn- 
nicinales, al Delineante D. Fernando Giraldes Gurnwski.

20S. Disponer, de conformidad con io propuesto por la 
Sección, que a los actuales obreros de! Laboratorio Municipal 
D. Marcelino Barroso Alonso, D. Antonio Guijarro Portoma- 
rín, D. José García de Diego, D. José Navarro Arribas y don 
Ramón Hidalgo Salazar se les incluya en ia adaptación al 
presupuesto de 1944 de! personal jornalero de dicho Servicio 
aprobada en 20 de jubo de! mencionado año, como Auxiliares 
de Desinfección afectos al Servido de Camilleros, que vienen 
prestando, y en su consecuencia, se les fije la situación eco- 
nómicoadministrativa que a los mismos corresponde por sus 
años de servidos en la forma que se detalla en la relación 
nomjnal unida al expediente, y que los nuevos jornales que 
los interesados deben disfrutar con arreglo a lo que se dispone 
anteriormente los perciban a partir del 1 de enero de 1944, 
fecha en que empezó a surtir efectos la mencionada adapta­
ción, con abono a los mismos de las diferencias que por tai 
concepto Ies corresponda; debiendo asimismo, y como con- 
secuenda también de lo dispuesto en e! presente acuerdo, 
reconocer v abonar a D. José Navarro Arribas el quinto cua­
trienio de 0,75 pesetas, que le resulta vencido el 20 de marzo 
de 1944, desde cuya fecha le corresponde percibir el jornal 
tope de 14,25 pesetas diarias, y entenderse incrementados los 
indicados jornales, en virtud de la adaptación del personal que 
se menciona, a partir del día 16 de noviembre de 1944, en la 
cantidad de 4,50 pesetas diarias, como importe dd plus de
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carestía de vida que fué acumulado al jornal activo por acuer­
da de la indicada fecha.

207. Rectificar el acuerdo municipal, de 20 de abril 
de 1944, por el que fué jubilado, por imposibilidad física, el 
operario de Parques y Jardines D. Antonio Belírán Iriinfas, en 
el sentido de fijarle como jornal regulador el de 13,50 pesetas 
que le correspondía percibir en activo desde el 1 de enero 
de 1944 en virtud de la adaptación del personal jornalero de 
Parques y Jardines aprobada por acuerdo de 11 de mayo de 
dicho afio, con efectos retroactivos al 1 de enero del mismo, 
y asignarle una pensión de retiro de 7,52 pesetas diarias, 
equivalente al 52 por 100 del jornal de 13,50 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo abonarse a dicho interesado las 
diferencias entre la pensión de retiro de 6,24 pesetas con que 
fué jubilado y la de 7,52 que le corresponde en virtud de la 
rectificación que antes se menciona, cuyas diferencias le serán 
satisfechas a partir del 21 de abril de 1944, en cuya fecba em­
pezó a surtir efectos el acuerdo de su jubilación que se recti­
fica; y asimismo abonársele las diferencias en activo desde el 
1 de enero de 1944 hasta el 20 de abril del mismo afío, fecha 
dcl acuerdo de’su jubilación, entre el jornal de 12 pesetas que 
vino percibiendo en el período indicado y el de 13,50 pesetas 
que le correspondía percibir; satisfaciéndose del modo siguien­
te las diferencias de jornal en activo y las de carácter pasivo 
que corresponden al interesado en virtud de lo que se dispone 
anteriormente, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención: con cargo al capitulo XVIII, Resultas, del vigente 
presupuesto de gastos del Inferior,] las correspondientes al 
ejercicio de 1944, y con cargo al capitulo IX del vigente pre­
supuestólas que corresponden al afio’acfual.

208. Jubilar, por edad, al Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal D. Matías Laplana Higueras, y asignarle el haber pasivo 
anual de 12.122 pesetas, equivalente aT-76j[porJ100 que con 
arreglo al tiempo de servicios prestados, incrementado con los 
seis afios de carrera, le corresponde del sueldo de 15.950 pe­
setas que se le reconoce como regulador, y que es el resul­
tado de agregar al de 15.200 pesetas anuales que percibe en 
la actualidad, la cantidad de 750 pesetas como importe propor­
cional a los tres afios transcurridos del cuatrienio en curso de 
vencimiento; debiendo surtir efectos este acuerdo desde el 
día 26 del mes actual, fecha siguiente a la en que el interesado 
cumplirá la edad de jubilación forzosa.

209 a 213. Reconocer a los Auxiliares taquígrafos meca- 
nófrafos y al Delineante que a continuación se expresan, en 
aplicación del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de junio 
de 1944, la siguiente situación económicoadministrativa; te­
niendo derecho los interesados al percibo de las diferencias 
entre los sueldos que han disfrutado y los que ahora se les re­
conocen, desde el citado j de junio de 1944, fecha del acuerdo 
que al presente se les aplica, y no podrán en virtud del mismo 
rebasar los sueldos tope asignado a las plazas que desempeñan:

Doña Victoria Gómez Pineda, Auxiliar administrativo ta­
quígrafo mecanógrafo:

Suelde que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo pienario que por el presente se le aplica, 
7.250 pesetas.
írt.-jPor acumulación del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas. 
j^Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 

de 1944, 8,950 pesetas.
Vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de enero de 1948.
Dofia Eutimia Pérez Perote, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo;
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo pienario que por el presente se le aplica, 
6,750 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de novienibre de 1944, 1,700 pesetas.

Sueldo que le correspondcj desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.450 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 7 de marzo de 1947.
D. José Hernández Arévalo Rubiaiio, Auxiliar administra­

tivo taquígrafo mecanógrafo:
Sueldo que le corresponde desde el ! de junio de 1944, 

fecha del, acuerdo pienario que por el presente se le aplica, 
7.230 pesetas.

Por acumulación de) plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.930 pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, vencido en 23 de junio de 1945, 
750 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 23 de junio de 1945, 
9.680 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 23 de junio de 1949.
D, Félix López Torrecilla, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo:
Sueldo que le corresponde desde e! 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo pienario que por el presente se le aplica,
6.773.75 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde e) 16 de noviembre 
de 1944, 8.473,75 pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, vencido en 3 de junio de 1945, 750 
pesetas.

Sueldo que le carrespoiide desde el 3 de junio de 1945,
9.223.75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 3 de junio de 1949.
D. Fernando de Juan Undiano, Delíncante.
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo pienario que por el presente se le aplica, 
8.321,25 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 10,021,25 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 23 de febrero de 1948.
214 y 215. Abonar directamente a los Guardias del Cuer­

po de Policía Urbana D. Joaquín Valero Gómez y D. Fernando 
Diez Terol, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal y por la Secciones de Personal y Cuestiones 
sociales, los beneficios de carácter fiscal que por el impuesto 
de utilidades les corresponden como beneficiarios de familia 
numerosa, en las condiciones determinadas en los siguientes 
apartados:

Primero. En armonía con lo establecido en el apartado a) 
del artículo?.“ del reglamento de3l de marzo de 1944, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943, se acuer­
da satisfacer a los expresados señores, como beneficiarios de 
familia numerosa de primera categoría, el total del impuesto 
de utilidades de la tarifa 1,“ por rentas de trabajo, con efectos 
a partir del 1 de agosto y del 1 de marzo del corriente año.

Segundo. El importe mensual del pago será con cargo 
a Fondos Gubernativos (metálico), cuenta de ^Utilidades sobre 
haberes», y satisfecho por trimestres [vencidos, forma erj que 
se liquida con la Hacienda pública.

Tercero. Que la cantidad mensual que corresponde a las 
6.550 pesetas declaradas por cada uno. con arreglo a la'escala 
dei 6 por 100 porque tribuían, es la de 33,25 pesetas,suma total 
que se satisface a la Hacienda pública.

Cuarto. Cuantas gratificaciones, aumentos de sueldo y 
demás emolumentos se concedan por todos conceptos a los 
indicados interesados, se comunicarán por la Secetón^o por el 
Negociado que las otorgue a la Sección 3.“ de la Intervención, 
a efectos de las anotaciones correspondientes en las cuentas 
individuales de dichos beneficiarios,

Quinto. Los presentes beneficios se conceden'a los refe­
ridos interesados con carácter provisional y a reserva de la 
resolución que en su día se adopte por el Ministerio de Hacien­
da, a la vista de la documentación aportada por aquéllos; y

Sexto. Los expedientes deberán ser remitidos para su 
custodia a la Sección 3.“ de la Intervención, para que en su 
día pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en la¡dóusula quin­
fa de la orden ministerial de 12 de junio de 1944.

216. Autorizar al A4édico de la Beneficencia Municipal 
D, Bartolomé Benavides Páez, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección, a continuar en)[servicio activo después 
de cumplida lae]fdad reglamentaria de jubilación forzosa, 
basfalcomplctar el plazo de veinte afios de servicios preciso 
para obtener derechos pasivos, siempre que se encuentre 
en las condiciones físicas necesarias para ello, a cuyo fin de­
berá instruirse anualmente elf oportuno' expediente de capa­
cidad.

i
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Asuntos al despacho de oficio

217. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de abril 
de ¡944, por la que se declara haber lugar a la excepción de 
prescripción para entablar por doña Camino Martin Marti­
nez, Maestra municipal, el recurso de diclia jurisdicción contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 17 de 
octubre de 1942, confirmatorio del dictado por la Comisión 
de Gobierno interior y Persojial en 5 de agosto de dicho ano, 
que denegó a la recurrente el abono de los atrasos dejados 
de percibir durante la época roja.

218. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 dei corriente, en la que propone se obsequie con un 
vino de honor a las diversas personalidades nacionales que 
concurren a la Primera Asamblea de Profesores de Enseñanzas 
Técnicas que actualmente se celebra en Madrid; debiendo ser 
cargo el importe que tal obsequio represente a) crédito consig­
nado en el concepto 49 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

219. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, en la que propone la adquisición de 
localidades, por valor de 150 pesetas, para el concierto que 
a beneficio del Montepío de la Asociación de la Prensa se 
celebrará el próximo domingo, día 28 del actual, en el teatro 
Madrid; debiendo ser cargo la indicada suma al concepto 49 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

220. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 6 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de noviembre por cuenta del presupuesto 
ordinario del Interior del año actual, que importa pesetas 
16.640.378,86. e

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de que se 
trata.

Asuntos V expedientes non dictamen de las Comisiones

Comisión de Gobierno in te rio r y Personal

221. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, oído el Servicio Contencioso Municipal y teniendo en 
cuenta los antecedentes e informes que constan en el expe­
diente, en cuanto a la forma de llevar a cabo la ejecución de 
la sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 30 de junio de 1944, recaída en ei recurso 
seguido ante aquel Tribunal por D. Basilio Martí Bailesfé 
contra el acuerdo municipal, de 8 de marzo de 1934, por el que, 
como consecuencia del oportuno concurso, se nombró a don 
Ramiro Díaz Sobrado para el cargo.de Interventor de fondos 
iminicipales;

Primero. Que se resuelva el concurso convocado en 5 de 
enero de 1934 en el sentido de nombrar Interventor de fondos 
municipales de este excelentísimo Ayuntamiento a D. Basilio 
Martí Ballesté, ya que en la sentencia anteriormente indicada 
se declara, entre otros extremos, el preferente derecho de 
dicho señor a ser nombrado para el referido cargo, con todos 
sus efectos administrativos, excepto el de percibo de haberes, 
a partir del 21 de marzo de 1934. ’

Segundo. Que D. Rafael Palop Ruiz, Interventor de fon­
dos de este Ayuntamiento, cese en dicho cargo, para el que 
fué nombrado con ia condición de estar a las resultas del re­
curso que la sentencia ha venido a resolver.

Tercero. Que se convoque con la mayor urgencia posible 
Ayuntamiento Pleno; y

Cuarto. Que se comuniquen los anteriores acuerdos al 
excelentísimo señor Presidente del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, a los efectos del cumplimiento de 
la sentencia.

Comisión do C ultura e Inform ación

222, Devolver a D. José María García Pérez, adjudica­
tario que fué de la explotación de un quiosco para la venta de 
refrescos en el Retiro, situado eu las proximidades de la puerta

del Pacifico, la fianza, importante 500 pesetas, que para res­
ponder de su compromiso tiene consignada en la Caja General 
de Depósitos, segün resguardo de la misma números 589.222 
de entrada y 70.567 de registro, teniendo en cuenta que, segón 
resulta de los informes obrantes en el expediente, han sido 
cumplidas por el interesado todas las condiciones inherentes 
al caso.

223. Adjudicar a D. Teófilo Barrio, en vista de las ra­
zones aducidas por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
el concurso celebrado para la construcción y colocación de 
cien carteleras para propaganda oficial en la vía pública, con 
arregio a los pliegos de condiciones fijados en el mismo y en 
la cantidad total de 64.000 pesetas, en que se compromete a 
efectuar aquellos trabajos.

« ^

Asuntos al despacho de oficio

224. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 17 dei corriente, en la que propone se conceda una subven­
ción, por una sola vez, de 1.500 pesetas, para contribuir a ios 
fondos que con destino a la gran obra misional se recauden el 
próximo domingo con motivo de la celebración del Día de las 
Misiones y que dicha suma sen cargo al concepto 545 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior; librándose (a misma 
a favor del señor Pagador de gastos de régimen interior, para 
que la entregue a la señora Presidenta de ia Junta de Damas 
Católicas de la Parroquia de Nuestra Señora de ia Almudena.

Comisión de Hacienda

225. Conceder a D. José Menéndez Menéndez, en vista 
de lo informado por tos Servicios Técnicos, por la Sección de 
Fomento y por el Negociado de Propiedades, la oportuna 
autorización para el relleno de las vaguadas existentes en la 
Dehesa de la Villa, bajo la dirección dei señor Jardinero mayor, 
con sujeción a las condiciones aprobadas para los vertederos 
en 15 de febrero del corriente año, y mediante el canon que se 
estipule por la Administración de Rentas, previo informe de la 
Dirección de Arquitectura Municipal.

226. Disponer que el crédito de 3.000 pesetas, con apli­
cación al concepto 38 del presupuesto extraordinario de 1941, 
que hubo de aprobarse por la Comisión Municipal Permanente 
en 24 de mayo último con destino a sufragar ios gastos que 
se originen con motivo del desplazamiento de técnicos muni­
cipales a las Residencias escolares de fuera de Madrid, se 
haga extensivo, en vista de lo interesado por ei señor Admi­
nistrador general de ios Internados municipales y de lo infor­
mado por los Servicios Técnicos, a los gastos que originen ios 
desplazamientos de obreros a aquellas Residencias, y por 
tanto, se abonen los que produzcan les dos Albañiles que han 
de realizar el viaje a la de Cercedilla para efectuar obras 
complementarias en la misma,

227. Aprobar, en armonía cou lo interesado por el señor 
Regidor Delegado del Tráfico, un gasto de 3.520 pesetas, con 
cargo, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, con destino a sufragar los que origínen 
las comidas para el personal de la Brigada de Circulación con 
motivo de las festividades de Todos los Santos y Día de Difun­
tos; debiendo librarse ia indicada suma a nombre del señor 
Inspector Jefe de dicha Brigada.

2 ^ .  Conceder, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e Información, a Canódromo Metropoli­
tano, con destino a la competición denominada Gran Premio 
Madrid de 1945, una copa de plata de las adquiridas por el 
Ayuntamiento para fines deportivos, y que se custodian en la 
Depositaría de Villa, y al propio tiempo, que se subvencione 
dicho premio con la suma de 20.000 pesetas, que deberá ser 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, y librarse aquélla a nombre de D. Antonio 
Blasco Olier, como Consejero Delegado de la Empresa Canó­
dromo Metropolitano.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.



f

I

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 585

D IS T R IB U C IO N  D E F O N D O S
por capítulos y artículos dot presupuesto del In te rio r, para  
satis facer las obligaciones dol m es de noviem bre de 1945, 
aprobada por la Comisión M unicipal P erm anente cum plien­
do lo prevenido en el artículo  56 5  del Estatuto Municipal

Presupuesto
o r d i n a r i o

Totales 
por capítulos

Pesetns Pe&etas

Presupuesto
. CAPÍTULO I frdU arlo

OBUIOACIONES aSNEItALES P e í t t a s

Art. l.° Censos...................................  n
— 2.“ Pensiones....................... . 333.333,33
— 3.“ Operaciones de créd ito

municipal.......................... *
— 4.° Créditos reconocidos.......... »
— 5.“ Litigios.................................  »
— 6.“ Contingentes.......................  484.107,77
— 7." Contribuciones e impuestos »
— 8.  ̂Anuncios y suscripciones.. *
— 9.“ Indemnizaciones.................  »
— 10. Compromisos varios..........  *
— 11. Cargas por servicios del

Estado.............................. *

CAPITULO II
RBPHESEKTACIÓN MUNICJEAL

Art, 1,' Del Eicmo, Ayuntamiento.. 12.500
— 2.“ Del Excrao, Sr. Alcalde.... 16,500
— 3.* De Tenencias de Alcaldía,. »

CAPÍTULO ][]
V1Q1LAMC1A y  lEOUKIOAD

Art. l.° Guardia Municipal............... 828.272,29
— 2.“ Socorro de incendios y sal­

vamento........................... 263.362,70

CAPÍTULO IV
rOLÍCÍA UHBANA Y HUHAL

Art. l,* Alumbrado y servicios eléc­
tricos.................................  618.672,81

— 2.* Mercadosy puestos públicos 102.890,87
— 4.“ Mataderos............................ 329.093,56
— 5.* Guardería rural...  »
— 7.'E x t in c ió n  de an im ales

dañinos.............  »

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Art. 1.’ Administración, inspección,
vigilancia e investigación- 455.951,43

— 3.* Gastos de recaudación....... 195.000
— 4,‘ Participes en ex a cc i on es

municipales...................... 50.416,66

CAPÍTULO VI
PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS

Art. 1.* De oficinas centrales........... 1.224,016,20
— 2.* De otras oficinas.................  282.580,83

CAPÍTULO VII
S A L U B R I D A D  E H t O l E H E

Art. l.* A g u a s  p o t a b l e s  y re-
siduarias...........................  534.760,36

— 2.* Limpieza de la vía pública. 1.026.194,68
— 3.* Cementerios.........................  84.150,75
— 4.* Laboratorio de análisis de

alimentos y preparación - 
de vacunas.......................  188 397,56

— 6.’ Epidemias.............................  »

CAPÍTULO VIH
BBNEFÍCENCIA

Art. 1 . ' Auxi l i os  médicofarraa-
céuticos.:.........................  476.401,08

— 2.* Hospitales municipales----  >
— 3,' Instituciones benéficas mu­

nicipales...........................  257.910,55

Suma y sigue. . . .

Totales 
por capítulos

Pesetas

Suma anteiior................................. 7.814.513,43

CAPÍTULO IX 
a s i s t e n c i a  s o c i a l  

Art. 2.' Fomento de casas baratas. »
— 3,' Seguros sociales.................  »
— 4.* Retiros obreros...................  120.833,33
— 7.' Atenciones diversas...........  263.740,08

384.573,41

817.441,10

29,000

CAPÍTULO X 
i n s t r u c c i ó n  p úbl i ca  

Art. 1 Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria............................. 316.666,66

— 2°  Escuelas municipales de ins-
iruedón primaria..........- 209,282,73

— 3.' Instituciones escolares........ í-
— 4.” Enseñanzas especiales.......  29.816,66
— 5,“ Escuelas y talleres profe­

sionales.............................  25,075
— 6,* Instituciones culturales . . . .  224.798,30

CAPÍTULO XI 
o b r a s  p ú b l i c a s

Art. 1 .* Edificaciones.......................  93.206,08
— 2.° Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas............................  »

— 3.* Vías públicas........................ 1.294,794,97
— 6.® Psrques y Jardines.............  401.348,16

805.639,35

1.091.634,99
,786 439,21

CAPITULO Xll 
m o n t e s

Art. 3.° Deslinde y amojonamiento .

CAPITULO XIII

1.050,657,24

FOMENTO DE LOS INTERESES 
COMUNALES

Art, 3.® Ferias, exposiciones, con­
cursos ,  func i ones  y 
festejos.............................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Art. Único. Mancomunidades,,

701.363,09
CAPITULO XV

E N T I D A D E S  M E N O R E S

Art, Único. Entidades menores........

1.506.597,03
CAPÍTULO XVI

AORUPACrÓN FORZOSA DE MUNtCiriOS

Art. único. Agrupación forzosa de 
Municipios........................

1.883.503,35

CAPÍTULO: XVII
IMPREVISTOS

ArL único. Imprevistos.......

CAPÍTULO XVIIl
RESULTAS

Art. único. Obligaciones de presn-
puestos cerrados........... 5.012.880,13

5.012.880,13
CAPÍTULO XIX

OPERACIONES INTERMEDIAS DB OASTOS

Art. Único, Para operaciones inter-
medias de gastos............ 833.333,33

833.333,33
734.311,63

7.814.513,43
T otal...........................................................  16.640.378,86
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S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

panrfisntos an al día da hoy, can axpraalón da su cuantía 
y facha en que term ina la praeentaolón da propoalclonaa

PectiHS OBJETO DE LAS SUBASTAS Pesetas

SUBASTAS

24 octubre Obras de construcción de una alcan­
tarilla visitable y tres absorbederos 
en la calle que une las del Tormes 
y Vicente Perea (Colonia de! Viso), 
Presupuesto de contrata.................. 159.747,53

26.051,41

42.450,31

258.931.10

80.000

3 novbre.

6

Obras de instalación de duchas en la 
casa de baños sita en la calle de Ju­
lián Marín (Guindalera).-Presupues-
to de contrata................. ...................

Construcción de un pabellón para ofici­
nas y una entreplanta en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras.-Pre­
cio tipo.......................

8 Obras de ordenación y transformación 
de las plazas de San Martín y de las 
Descalzas.—Precio tipo...................

10 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa numero 27 de ia 
calle del Aguila.—Precio tipo..........

Para reclamadonts por cinco días hdbllea, 
<¡ue empegarán a correr y  contarle desde 
el siguiente ai en que apareeca el anuncio 
en el Boletín Oficial de la prouiucia, y  
terminarán en la fecha que al margen 

se Indica:

23 octubre Arriendo de los pastos de ia Casa de 
Campo, para 2,000 reses de ganado 
lanar, en lo s  sitios denominados 
Casa Quemada, Covatillaa, Torre­
cilla, Angel y Batán, hasta el 15 de 
julio de 1946,—Canon....................... 180.000

23 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 500 cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios denominados 
Rodajos y Los Pinos, hasta el 15 de 
julio de 1946.—Canon....................... 135,000

Para reclamaciones por dtes titas hábiles, 
que empesarán a correr y  contarse desde 
el siguiente al en que apureeca el anun­
cio en el Bote ti n üficiai de la proDincia, 
y terminarán en la fecha que al margen 

se Indica:

Obras de reparación de ia planta baja 
del edificio de Talleres Generales. 
Precio tipo......................'.............

Obras de pavimentación en la calle de 
Rodríguez San Pedro,—Precio tipo.

Obras de reparación de las naves de 
mondonguería y saladero de pieles 
del Matadero Municipal, —Precio 
tipo...........................  .

L047.121,90

7J

24

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 46 de la 
calle de Cabanilles.—Precio t ipo. . .

Obras de reparación de las cubiertas 
de los pabellones del Matadero Mu­
nicipal.—Precio tipo.........................

6.500

1.207.533,04

S U B A S T A S

La excel entía ima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 27 de septiembre último, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar el 
arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para 500 cabezas de 
ganado vacuno, en ¡os sitios denominados Rodajes y Los Pinos, 
desde el 15 de octubre de 1945 hasta el 15 de julio de 1946.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la

tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de octubre de 1945.—El Secretario, M. Behdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

1# ^  ije

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 27 de septiembre ultimo, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar el 
arriendo de ios pastos de la Casa de Campo, para ganado lanar 
(2.000 reses), en los sitios denominados Casa Quemada, Covati- 
Ilas, Torrecilla, Angel y Batán, desde el 15 de octubre de 1945 
hasta el 15 de julio de 1946.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del eicelenilsimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días siguientes a! en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de octubre de 1945.—El Secretario, M. Beroejo. 
Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

* * ^
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 16 de agosto último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 11 del corriente, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de reparación de las naves de mondonguería y saladero de 
pieles de! Matadero Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia deque transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 19 de octubre de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

« * ♦

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 16 de agosto último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 11 de) corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes de ¡a subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
pavimentación en la calle de Rodríguez San Pedro,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa-
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rezca inserto en e) Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 

' contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre- 
seítten* ^

Lo que se enuncia al público en cumpliuiiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. .

Madrid, i9 de octubre de 1945.—E1 Secretario, M. B srdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!
• tifi

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 4 del corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar ¡as obras 
de reparación de la planta baja del edificio de Talleres Gene­
rales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficinl de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 19 de octubre de 1945.—E) Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 2 de agosto último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 11 del corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar el derribo 
y aprovechamiento de ios materiales de ia casa número 46 de la 
calle de Cabanilles.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentiaimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en qué este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 19 de octubre de 1945,—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

A N U N C I O S

Hasta la una de la tarde del día 5 de noviembre próximo, se 
admiten proposiciones en las oficinas del Servicio de Acopios 
(Joaqiiiu García Morato, 116) para el suministro de vestuario con 
destino al persona] del Servicio contra Incendios,

El pliego de condiciones correspondiente estará expuesto en 
las oficinas de dicho Servicio de Acopios todos los días labora­
bles, de diez a doce de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de octubre de 1945.-E l Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

' Por el presente se hace saber que en este Ayuntamiento, y en 
la Sección de Policía Urbana, se hallan depositados los siguien­
tes objetos, hallados en la'vía pública, los cuales se entregarán 
a quienes acrediten ser sus dueños, durante las horas de oficina, 
en la mencionada Sección:

Un billete de ia lotería nacional y un reloj de pulsera.
Lo que se anuncia a los efectos de lo dispuesto en el artícu­

lo 615 del Código civil y para general conocimiento de aquellos 
a quienes pueda interesar.

Madrid, 18 de octubre del945.-El Secretario, M. Beroejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* í:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
. de la Villa de Madrid, se anuncia el público que Pedro Du- 

rán (S. A.) proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de 2,12 caballos eu la casa numero 30 de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de octubre de 1945.—El Secretario, M. Beroejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Olayo Rosa 
Gómez proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un elec­
tromotor de tres caballos de fuerza en la casa número 15 de la 
calle de Juan Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de ¡945. —El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano de 
Cabo Jara proyecta establecer una fábrica de embutidos e instalar 
cuatro electromotores con fuerza total de 4,50 caballos en la casa 
número .3 de la calle de Fomento.

Lai persona* que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1945 —El Secretario, M, Beroejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Menéndez 
Rey proyecta establecer unos talleres electromecánicos e instalar 
un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 23 
de la calle de Teruel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1945,—El Secretario, M. Beroejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiemo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D, Tomás Olmo 
Ferrel proyecta instalar un electromotor de 0,23 caballos de fuer­
za en la casa número 18 de la calle de Monederos. .
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Las personas que se consideren perjudícedas pur dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de octubre de 1945.-—El Secretario, M. Bbrdbjo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba Españal

el término de ocho dfas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de octubre de 1945.—El Secretario, M. Brrdbjo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España)

* « ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Andrés Domin­
go Alcázar proyecta establecer una fábrica de aguardientes com­
puestos (hasta 5.000 litros) en la casa mimero 129 de la calle de 
Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de octubre de 1945.-E l Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe ííuiz 
proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en 
la casa número 28 de la cálle de León. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnrunte 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 11 de octubre de 1945.-E l Secretario. M. Bbrdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio 
López proyecta establecer un tejar en la calle de Antonio Ca­
sero, 1,

Las personas que >e consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vidal Gómez 
proyecta ampliar la instalación de electromotores en su fábrica de 
curtidos en la casa número 188 de la calle de Antonio López, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de octubre de 1945.-E l Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . - .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a .................. ....  . . . . .
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidmcia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N . — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


